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LICENCIA ESPECIAL Nº 16/14/150/2018 
PRIMERA PRÓRROGA 

SE EXPIDE PRIMERA PRÓRROGA A LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN ESPECIAL No. 
16114115012018 PARA DEMOLICIÓN TOTAL DE CONSTRUCCION, EN UNA SUPERFICIE DE 
1,682 .92m2 ACTUALMENTE DESOCUPADA, CON UN AVANCE DEL 0% DE LOS TRABAJOS DE 
ACUERDO A LO SEÑALADO EN SOLICITUD. 

LA PRESENTE LICENCIA DEBERÁ PERMANECER EN LA OBRA PARA SER MOSTRADA AL C. 
VERIFICADOR ADMINISTRATIVO QUE, MEDIANTE ORDEN ESCRITA, LO SOLICITE. 

ESTA LICENCIA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 32 
DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y 57 FRACCIÓN IV, 58 FRACCIÓN IV, 60 
FRACCIÓN II Y 64 SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES, AMBOS 
ORDENAMIENTOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTES, BAJO LA EXCLUSIVA 
RESPONSABILIDAD DEL SOLICITANTE Y DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE LA OBRA, ARQ. 
OSCAR RAMÓN NÚÑEZ SÁNCHEZ CON REGISTRO No. D.R.O. 0479, QUIENES RESPONDERAN 
ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES POR LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONSTA EN EL EXPEDIENTE QUE SIRVIÓ DE BASE PARA EXPEDIR LA PRESENTE, ASÍ COMO 
POR LAS VIOLACIONES QUE SE LLEGARAN A COMETER DURANTE EL PROCESO DE 
DEMOLICIÓN, RESERVANDOSE ESTA AUTORIDAD EL DERECHO DE VERIFICAR EL 
EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO QUE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, SE AJUSTE A 
LA NORMA TIVIDAD APLICABLE. 

LA PRESENTE LICENCIA SE EXPIDE SIN PERJUICIO DE QUE EL SOLICITANTE CUMPLA CON 
OTRAS DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE RESULTEN APLICABLES, CON EL APERCIBIMIENTO 
EXPRESO DE QUE EN CASO DE REALIZAR LA DEMOLICIÓN EMPLEANDO MÉTODOS O 
MEDIOS DISTINTOS A LOS CONSIGNADOS EN LA PRESENTE, SE HARÁ ACREEDOR A LA 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES PREVISTAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, INCLUYENDO LA 
REVOCACIÓN DE LA LICENCIA QUE CON ESTA FECHA SE EXPIDE, ASI MISMO, EL 
SOLICITANTE ENTIENDE Y ACEPTA QUE AL HACER USO DE ESTA LICENCIA QUEDA 
OBLIGADO A NO CAUSAR DAÑOS A TERCEROS EN SUS BIENES O EN SUS PERSONAS CON 
MOTIVO DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS AUTORIZADOS Y EN SU CASO, RESPONDER 
A LOS AFECTADOS POR LOS DAÑOS QUE HUBIEREN OCASIONADO, DEBIENDO EN SU CASO 
CUMPLIR ENTRE OTROS, CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 35 FRACCIÓN IV DEL CITADO 
REGLAMENTO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERÁ CUMPLIR CON LO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 189, 190, 239 , 242 Y 243 DEL REGLAMENTO DE 
CONSTRUCCIONES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. ESTA LICENCIA NO AUTORIZA EL 
DERRIBO DE ÁRBOLES. 

LOS DOCUMENTOS DE APOYO PARA EXPEDIR LA PRESENTE SE DESCRIBEN A 
CONTINUACIÓN: 

FORMATO DE SOLICITUD, LICENCIA ESPECIAL AUTORIZADA 1611 4115012018 CON FECHA DE 
EXPEDICIÓN 10 DE JULIO 2018 Y RECIBO DE PAGO DE DERECHOS. 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA ALCALDÍA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN 
BENITO JUÁREZ, A LOS 11 DIAS DE FEBRERO DE 2019 Y CON VIGENCIA AL 10 DE MAYO DE 
2019, CON UN HORARIO AUTORIZADO DE 8:00 A.M. A 18:00 P.M. DE LUNES A SÁBADO. 

MONTO DE DERECHOS POR CONCEPTO DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA ESPECIAL DE 
DEMOLICIÓN: $2,809.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS 001100 M. N); SEGÚN 
ORDEN DE COBRO 7723390093145JD3YE32, CON BASE AL ARTÍCULO 186 FRACCIÓN VII DEL 
CÓDIGO FISCAL VIGENTE. 

ESTA LICE:SCIA SE IIA EXPEDIDO co, FL"-D.\.\IE,TO E, LO DI PUESTO E'- LOS ARTICLLOS ¡• 12 FRACCIO:S 111 Y\'. 87. 11 Y 117 FRACC10, \ DEL EST \TlJTO DE GOBIER'-O. ¡• 2" 
36. 37. 38 Y 39 FRACCIO,ES 1 11 111 \ 111 DE L,\ LEY ORGA'1CA DE LA AD\ll 'IISTRACIO' PuBLICA AL \IA,UAL AD \1l '1STR,\Tl\'O DELEGACIO~ BE'-ITO JIJAREZ PLBLICADO E'- LA 
G.\ CETA OFICIAL DE LA CluDAD DE \I EXICO ' º 130 EL DIA t;, DE AGOSTO 20 16 . 1" • " 10 Y 32 DE LA LEY DE PROCEDl~II E'-TO AD\lf'.ISTRATl\'O. 1• 3" FRACC IO'i IV Y \' I ;7 
FR,\ CC ION IV. 58 FRACCIO' I\ ;9 Y 61l DEL REGLA~ IE:-ITO DE CONSTRUCCIO'-ES TODOS ESTOS ORDENM II ENTOS DE APLIC AC ION P.~ R.-\ LA CI UDAD DE \IEXICO 
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BENITO 
JUÁREZ 'i,'.b 1:: tH.1 :.)1:: _,'\ 

CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
Y DESARROLLO URBANO 

Prórroga de Licencia de Construcción Especial 

Folio f FBJ-0001-19 

TBJUAREZ LCE 1 

Toda vez que fueron cubiertos los derechos respectivos establecidos en el artículo 186 del Código Fiscal para el 

Distrito Federal, con fundamento en el artículo 64 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, se 
otorga la Prórroga a la Licencia de Construcción Especial No. 16/14/150/2018 con vigencia, 
del 11-Febrero-2019 al 10-Mayo-2019 

Con 

fecha 

base en el comprobante 
08 - Enero- 2019 

------- ----

Autoriza 

de 

Nombre Dr. Emilio Sordo Zabay 

pago de 

------------------

derechos No .  de 

- Cargo ____ D_i_re_c_t_o_r _de_D_e_s_ar_r_o_ll_o_U_r_b_a_no ____ _ 

Firma ---l~:::::::=~======---=~=------=~-J----

QtJEJ:\S O D E U. Cl ,\S 

Q F JATEI. l.OCATF L 56 58 11 11. l lO~J'STl:L 55 33 55 33 

DE'.'lU\JCIA irrcgn laridacks a 1r,m:s dd sistema ilc Denunc ia Ciudadana V,a Internet a la Dir,cción 
ckc 1ron1c a hup :-'/" \\'W an ticnrrupl· ion .d f.go b. mx. ' in<lcx. php~,i.;;rcma-(_!c-clcr:unc1a-l' i utl adn na 

-¡ 
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@J CQ!1X 
~OMRRE DEL TRÁMITE: 

Ciudad de México, A 

ómoACJON 
t[NITO lU.WZ 

de 

Direetor(n) Concral de Obra~ y Dcs11rrollo Urbano 

., ....... 
At•nclon 
Ciudadana 

Follo: ~ 6 

Clave de formato: 

PR-ORROGA DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN ESPECIAL 

o l 
TBJUAREZ_LCE_ 1 

Los que sus~ribimos la presente con la personalidad·quc t,:ncmos reconocida en este°expcdicnt~ ~!limos a prorrogar la Licencio. de Construcción Esp<?ciul: 

Nu. Jfo/t4-/ ie,o/Z.olB con focha de e"pedicion 

Núm~ro de Prórroga soliciUlda ::i 
I o/ot/ z.oi8 y fecha de venc imiento 

Porcentaje de avance de la obra o 
10/tt/20/8 

º ' ·• 
D~lpclóo·dcloa.t;._baJoi1que·*vaii_~ ,¡1evii-r·:¡afr~'parÚon'élúll~~ra . . .. ,. . . . . 

_ns l')OLI G~rJ rC7;4L l)E. (ú~g,u'CCLJ'.)I\J J é /J U fJA S~Flc~G" J) ~ ~ ~ 82, 32 m '2. 

REQU'ISl"r'cis 

. ' 

l. Formato TBJUAREZ_LCE_I. por duplicado debida.mente reqúisitado .cn el 
apanado de Prórroga con firmas autógrafas. 

2. Comprobante de · Pago de Dcn:chos para ·1a Prórro¡¡a de Ju l,iccncia de 
Construcción Especial. tori¡¡inal y copin) 

3. ldcntificnción oficial con fotografla (11redenciol para votlll'· o licencia par11 
conducir o cartilla del servicio militar nación a• o puaporte o cédula profesional 
o carta de naturlllización o c~rtificado de nacionalidad mexic111111) Ori¡¡inlll y 
copi11. 

4 .. Documento que ac;rcdite l11 personalidad del representante h:¡¡al , de rcsull:ir 
aplicable. (Acta'Constitutivu. Poder Notarial, Cllrta Poder). Original y copia. 

FUNllAMENTOJURlÓ~CO '. ·. · ' : .. 

RJi;lamcnto de Construcciol'les para el Distrito federal.• At1jculos 60 y 64 .. : 

Costo; 

Documento n obtener 

Vi¡¡cnda del documento a obtener 

l'rocedcncia <le la Afirmativa. o Negativa Ficta 

NOl\-lBRES \'. .Fl~S · ' . 

Propi~wio, Posocdor o Interesado 

Representante Legal 

Di rcclor Responsable d~ Obr.i 

Corresponsiiblc en Seguridad Estructural 

Corresponsable en Disel'lo Urb:ino y 
Ar~uitcc16nico 

Corrt!sponsable en instalaciones 

Articulo 186 del Gódig~. Fiscal del Distrito Fedcrld 

. Prórro¡¡~ de Li~~_ncia dé Construcc!ón E&pécial 

de 3 mes~ 11 has111 1 a/lo 

Afinnativa licta, procede; Negati~ fic1a. no procede; confonne a lo previsto en los r,llmú"os tercero y cuo.rto del 
articwo ·64 del Re¡¡Ícmento de Construcciones para el Distrito Federal. 

Non1bre 

HLJ6o &ufll~é. ré1ZAA~~2. CCJ~é 
~ 12.A~>-J Nu~€2. .!8A,~-,2. 

Firmo 



PARA SER LLENADO POR LA llTORIDAD 

No. de L,iccnci~ 

Vigencia , del al 

Toda vez que fueron cubie"os lo~ d echos rcspec1ívos establecidos en el C6di¡¡o Fisccu dol Distrito Federal en el recibo 

No 

Observaciones 

de fechu 

AUTORIZA 

NOMBRE, FIRMA Y CARGO 

•Es obli ación del solicitllílte informar a la Secretarla de Desarrollo Ucbano y Vivfe11da o ;. la Delegaci6ri, se¡iún sen el caso, e1 ~bio de 
alguna d las cir.cunstancins do origen. 

LA PRES~NTE HOJA v FTRMÁ . UE APARECE AL cALcÉ F01™A.'PÁRTE INTEO&ANTE DE. LA soqc:Írut) DEL' TRAMITE ~R.~RROQA 01;. uCENcJA 
DECONSTRUCCJÓNESPEC!AL' o. · · · . ·. · · .· · .. ·. · . . · .. :·;.· . .. · .. , . ··, · . . ·: : · .. , . ,: : . · 

Área 

Recibió 

~ UEJAS O DENUNCIAS 
~ 

J.-- - -----~. itikl de recepck! 

"~.~;c:ies ¡; ~ .. o,, J: <'l !.S 

RECIBIDO 

_ ,,. :,.[O 1 ENE 2019 jw\/Ui) 

MORE: _____ ____ :~-~ 

V ENTANILLA No . 1 

Q lEJATEL LOCATEL .S6 .SS 11 11, HONESTEL 55 33 55 33, 
D Nl1NCIA irregularidades a t:cavés del Sistema d·e_D~nuncla Ciudadana vla Intem~t a la dirección 

el trónica http://www.anticorrupcion.cdmx.gob.mx/lnde:x,php/aJstema-de-den uncla•clud adana 

.. ..,, .... 

----------------- - - - - - --- - - - - - - -
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. ··6)· .. OfUOACIÓN CIJ Unlo;u1 du · 7;: · 11Nrro,uARu Alenclón 
__ Ciudadana CI~•·• ele •r rmaru: TBJU/\REZ LCE 1 

Follo: 

NOMURE 0EL TRÁMITF.: 

Ciudad de Méxi~o, • 

Dircctqr(aJGencral tic Obras y 
Presente 

Declaro bajo protesta de decir v 
conocimie-nto que se apticaráo l:is 
competente. en términos.del nrt_ícul 

EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE CONSTRUd CIÓN ESPECIAL 

sodrrollo ·,l'•b~o do d ~ó \,) 141 Q , ,d . r1:' 210 t • .d . . e , · d• <l~ 11 ~ 1 

a que n 1n,ormnc1on y . ocumentac, n proporcwnu u cs. ve ul,il, por o qu' en ca.~o e extsllr" ,u se a en e a, ten p cno 
cfoncs adminisu:ativus) ?enas esta~l~idas en los ordc~amientos rcspccti:os par quienes se con_ducen con ~ ls~dad a_ntc I· or_idnd 

32 de la -1,.cy de .-Proced1miento Adm1mstrnuvo, con reluc16n al 311 del Código Pcn· l. ambos del D1strJ10 Feder l. (f-. 
. · . . _>:'.:')~ró~~~l~n ai,'.iri!~l'.dÍld~,:iipbte;etmtaniierifo: M~us· dilt~ peno.o les . · . · . . '' . . . · , . . · 

Los dJtos ~rson:ill!S rcc:J·~os sc~.prot.:s-i9 . Ul~~~, -~-~~1.,n .. 11 ~1 ·s~ma\ 11: ·o~· p~r,on.:,Jc; ·dl-nomiruJo. R.o¡utro de: ~ • .i.;mifu11~ío~ ~- l.ic~n~ [,pi.:~iDki tk C:onslt\Jcdón. ~¡ cu3l ti •Jll: JU !~i:ult• i:n l;i L\:y 
Ori;;inic:i de I:, Administración Pül:iLi~.dd Dis i Fc~~~ ·~ .h;:ulos 2-1 J'ra~~ X;39 fnx:c. 11 , 30 fracc. XVI)· XXVl 116 ,(i,u:I.! : n, IWf XVI; ~rd..: Tmn:1pQ.fc:ncia. Ac<cso :a l:1 lnformacil>n Pi1hllcn ~ R,;udi];~ C11,.;11t."\.S d,.; la 

CiuduJ de M~Sico. is.iticulos 16Y )· i 86: ~y d~ rc(ce.~ión el.: O~ ~rscinal7.s ~ ul Disuito .~~d¡,;~. ru-ticukll 7, M. !· ~3 . ~4 ~· 1~; _Ley ~.e Archiv.~ ~el .Ois1Jit0 Fcdi:~, :irticulos 1, J fr.!cc. IX. 30 fra~. VI y VII .. ~ l . 32. n, 34.' 
J 5 fr.u:c. VU r VIU, 37,_J)l y40; l..:y d(t P.,:so ó Uro.~ .d\:I OLStnto F,.;dcrui. ;:uti~ulo 7 f~a-on Vfü ·l....y di: Pnx:1.!d1rm.:nto Admm1strnuvo del D~n111 F"4ii:rr Qltfculos l. l, J. e;, 7, l.~. JO, 11. 12. 13. 14 . 15. lti, 17, IX, l'I , 2(1 
Bis. JO y 33; C.:ódiso ~isc::iJ dc:1.Dlltrito •Fcdt.: 'cu.lot J.11 , ·1 U . 1~~; 1116. 300: 30.l. y 302: Ri:Qtrum:nto lnt1.'1'101" d,.; ~ Adrninmra,;ión Püblic.o t.h:I OiñrilO ¡: d1."Dl :irticulos l li frn.ce. 11 y l·U fmcc: . 1: R..:gTtU11...:nw d..: lil U.:y de 
Trnn.,pnn.:nc;in y Ac~u.o ~ b infonnadOU Pubü el Óbtrito P~.er.i.1 • .11tieulos is. Jo, ·31 y 3Z;.f\i:g~cniod..: Consrrucci~s p.:ir.1 c,1 Distrito Fcd,.;rul, ~rtku!o, rra.:c. IV. 7, 9. 10 ftacc: 111. 11 fnc~. l. JJ fr:\o.!,.; . l y IV. '.\~ frocc . v . 
, • . JK lrac<. 111, l~. 47, ~_K,S0,_51 fraco. i )' Uf ·2. 53 ··rrn.:~.Ul 54 !'=c. 1 }' 11; 55. S6, l?. 3M,:sv, 60 ~ - 1 ,- 11. •1. R 63. o. .• ,. 67, ,;, , 6Y. 73: i.1. i,,.¡1 238, l.W fmc. Y. Zll froct. L 2ll y J~r,: Rcgl:imc11lu d, In L,i·_J, 
lmp.cto Amb1;nr.:il del Pt1trho ·Federal. :uti<:.ul · I& y· IIJ; ·C11cub{" Uoo Bts:• Proymn,R Dck•11:ic~l'IAI do OC$41TOllo Urblano ~ la. Oi:h:~lón del DtStnlo F1.><lernl un Ber,llo 1'.1.6.r..-x; Manu:ll Adm111Ls1mu,·o ~" t:I Üfli:'1110 JJ01i11~0 

Ac.Jm i~rtm1i\'O "'" ~ .. ~í.to ~-uU~ ~e ~-ch.ll-' dC . sto'..d-.:,1 io_l6; ~ucJ:d1,i l)~i~.1. ;, Sc:_rvk"i~ .. a}. P~bUaj; L~;un!i:~tos _p:&m la Pror.ccclón _d,.; Datos P-.:-rsounks l-n ul Distrito f~~ral, nurni:~i:s .~. IU y 11 : 1."U~;\ !in:tlid~ i.:, irtll.!~r.'1.1' 
d n:¡ilStro de los d3l.05 pi=rsonalus . .dG,Jos sq.lk1r. pB(Jl. llc:'Yar c-f..coDttOI de· l:u .obr.u· cJccu~Atcenc:w o mo.nifu t1monc , d-., c:oNtrµcdón. MI como loo n:¡ btros ck: constnncu¡ di! s.:gurid:ld 11:stru1.-u1r.iJ . .lVLSo di.! ,·,~to bu...:110 U,: 
S\!gu rid:ul ~ Opc: r~ibn. y l:i con1W1cia :d.: illin, ,i~nio ):· n~cm· ofiei:ii, ... y ~~- ~r ~mitiJ~ i .l~ 'Cqmll.i6o dt OcB:chos tfW'l\tUm d~f Distrito' Fcdl:r.aJ. llutituto d~ Ac~-c,o _. 1A 1nrormocl(lo Púb_Ji~ y rruh.:«ión di.: Dntos 
Pcrio,Wcs d..: I DiscrilQ·F~-dc:ml, A~diioHB Su¡,.: · .~r l!J=c:iud~: d11. 'M~'Oco.r o. lo, ÓfH~°' cJ~ <;\lnho.1 en ,~.plimi:·nto n los n:querimicñtos que ~ el i.:j-.:,cicio dj sus atribuciones n:illiccn. ad1.-mts d..: otr.u tr:uU"m ision..:s p~,·i.st.i..,¡ .: n 
lil ~y di: _Pro1ccción de DillOl:~enont.141 _po.nt,. 1 Ob~b> f:'1,,J~raJ ... Con:e;<CCpciim ckl ·tr:L:fb:oo y ,com.-o. wlc.dtónico _pvticulwn. Jgs 4..:mlU d.ú_os ri:qui.:~d.o~ son1 obli~Qrios r sin ~1101 no pod nin :sc..."\:ckr :,J s1.•t vido o c:(;mpkw c:I 
uAmi¡..: "'Solicitud de :t,Jc~nci&i ~e to~i:ucci~n . ~iell,. =~si~ tro ~ Prl)~aa•d• ·uci;n~i.1. de CoostÑ'-~Or¡ .e!p,:cl.L! )' A\'lso dt T,.;m\lnición d~ ·ohn. Asiniismo. k li.i iníormo. qu-: su.1 duo.s no po.tr6n """' difundidos sin su 
·c:-.s..:ntimifnlo ~Xp~o. s~.h~ lD., ex~pc:-ionu• p ift.ii t:n l.1 I~)'. Er ~le ~.:l Sisk.1Uo de o·.ltoJ v.,:rs.oo.ll i.:s es el Din;ctnr Ocnt: r:il dt Ob~ y Oc.s.irmUo Urb:i.nu Lic. NicW K.cnC Aridji, V.lZqua. y 13 din.:c~ión dortdc pcJrú 

creer loti dcrcthoi dt :\CCUS!), l'ectific.ación;. · •bc'9n )' opo!iciói\, ;ui C'Offlo la. rcVocAC.ipn 'del COOSl!Dtimi.:nto es: Av. Di \'isióa del Nortt ,1611 . Col. S:mta Nt. Ato:,-;,c: . EJ mt~ rcs.ndo podrú dirigirse"' lrutinno d.: Acc1."S'1) ;:a l:i 
form4'ión 1'UbliC'3 •Y Prot~iótl de Oo11os Pe · ,'s dct ._Dimito ·F,.;dctnl, d~di.: n:cibil',\ ;;isc,io11.1 ,obn: lw dcr1.'(:hoJ que rut.díl la Ley cfo Proh.!CCiún de D!ll ~cnional~!I pan"'' Disuit.u Fi,/J\:,;ii .il t&:k:(uno: ."H~Jft_¡f,36: com·o 

ckctr6níi;o: J.1los .p..:non3l..;.s.g·in(odf.c.,r¡ .ms o y; \ v.in_fodf.org.mx . . 

DATOS,DEL 1NTERESA1>0, J,>R -· P.i'E1.-.,Rio O POSEEDO.á(fERSONA f:i'ÍSICA) · 
• Lus <lu tos solicitados en este bl~qu. sün 'obligatorios 

Nombre (s) 

Apci lido Paterno 

ldcnt i!icació n O!icial 

ApeUido Materno 

Número / Folio 
(c;mn d~ naturnhi.ición o c.11till:, di.! ·,-: r.•icin mili 1.·0:dul.t profl.!1ion.il o pn.s.iporli.: u cunilicado di! n.ic iol\nlitfad mc~icM:1 o crcd1.•nci:II p:u.1 ,ow O liccnci., r :u-:, ndudr) 

Nacionalidad' 

En su CÍISti 

Documento con el qu~: acredita la si.l ción 

rnigrntciria y estancia legal e~ el país 

!'echa de vencimiento ,!\ttividad autorizado a r~aliw 

DA TOS DEL INTERES~O, ,PR - Wf ~:t't:JO 9 POSEED.OR (PERSÓNi M'ORAL) . 
• Los dalos .soUcibdos i:n csfu ,bl~ui: son ob li".110 s 

•· ominac ión o·razón social 

• ·cu·n•litu iÍv~ ·O :PóllÚÍi: • :1.·:/ ,·,, : ·· :: ,.;:. 
,:_ , _ ,. 

..:3.A 

Número o Folio .del Acta o Póli7.a . -. ·. Fecha de otorgo111i ·nto 

Nombre del Notario o Corredor. Públi · j€,§U,S 
Número de Notaria o Correduría !:, Entidad Federativa 

lnséripcióri en etRegístr&J>'Jj'.blító 'il. lii ;p·ropledilfy;éle'Coifrei-Í:io 
. . . ~ . . . . . . ... . :, ~ . . ~ ~. . ' ·, .. . . .' · .. .... ,' 

Folio u Núrncro 

Entidad Fedcrn,tiva 
. 

.; .D.Fº 
GAL.O, AP.QDE~ADÓ ' 

Fec ha 

• l.os datos $oli..:itndo.s 1.:i:,. i:slC b!oq~ .son qb~aotori ~ i:n• ~u Ji: ac; tu;u c:n cafüfad ih: r,.;pn:s1.·n~t1.: h:¡;Dl o ,,.ptxkrado u m.ind.;ato.rio. 

Nombre (s) HiJ<tJ O /'-1 Que_. . 
Apell ido Paterno FE:. ND1e'2..· Apellido Materno 

ldcnt ilirnción Ofic ial l 'f-E,. Número / Folio 

Nacio11nlidad l'J\ E.X)~ N,,A 

1 
1 

eo~-¡r&-~ 

1 



Instrumento ó docu·mento on el- qui:,acredita 1a··repr~é,11taclón • 

Número o Folio 

Corrcdurla o Juzgado 29 . 
Inscripción en el Registro P blico de la ·propiedad y de Co1T1~rcio· 

... 
¡ 

CorrcdorPúblicoé,Juéz MA~C.O A-fJfoJJjO j2..)JjZ. ~ 

EniidadFcdcr•tiva t>l<::>f,Z.lTO Fé.J)é.¡z.AL 

) 

·R,ECIBIR NOTTFIGACIONts Y DOCtJMENTÓSÉN'LACffiD,m1'.>'~'Mtx1c6,. '. ,, 
~ . ' . .. ·. .. . . . . . . . . .. -· , .. . 

· ?, '. 

Calle N\otJT 
Colonia NAPo fYb . 
Delegación fx;.J-.Íl o JLV\~'2.. 
Correo electrónico paro reci irno.tifü:aciones 

Pc~ona autorizada poiil o r y ..:e-cloir noti~cadónés y- dóc~rrieriio~ ,· ' 

Nombre (s} 

Apellido Paterno 

1. Formato TBJUAREZ.:L. 
firmas autógrafas. 

3. Comprobante de' pago .d .derechos, el cual debe presentarse. posierior al 
ingreso de lo solicitud una •v z que:· l·a autoridad inrorrne al interesado el monto-a 

· pagar. (original y ~pja) · 

5. Docum en to que acredite pcrsonalidlid del rcprese·ntántc legal, de resultar 
aplicable. (Acta Constitutiva. Poder Notarial, Cllrt~ Poder) .. Original y copia 

Pura ·ediOcaclones.en suelo' e CO!)serv,clón. 

6. Constancia de nlineamicnt y número oficial vigente. (original y copia) 

8. Proyecto alternativo de cap ación y aprovechamiento de aguas·pluviales y de 
tratamien to 'de aguas residual aprobados por el Sistema de Aguas de. la CiudQd 
de Mcxico. {original y copia) 

C:P. 

No. Exterior No·. Interior 

038te>·-

. :(:c,:i\,;/:~·f>::?} fri•;t:,f;;:,</)ht , _•·:::f,·•;-;_,/:> )i: .. :,~:/ •,:· 
2.: ldentiticaciób oficiar c~n 'fotogfaflli. ' (ctéd~nciál para voi~ . O· licencia 1)41'8 
conducir o' cartj!ta· del ~'erviclo 'mitiÍár nocional o p,¡saporté o ~~ifula pr~fesio 
ó ~arta. de natutalitació~ o c.el'lilicad!i ·de nacion~lidad mexicana) -Ongin 
copia. 

. . .. 

4. Constancia de Adeudos de · Predi al y· Agua emitida por la Adm'iriistración 
TribÍitáÍia.y ~r Sistema de.Águasde la Ciudad de México·.cil.Ja que-se acredite 
q.ue secncuentr1111-al corricnte:_de susobligiiclot\es. (origin¡¡l .y.c0pia) . . . 
En cas~. de q'~~. iaÍ,ii:!l'ncflldé'.Gonst~cci~~·Espedal sesolíci!e paracjÜe la obra 
se realice ~n ·Ja vfiÍ ¡i~blica -no, serán ne~sarias pr~scntai ias ·consian~ias de 
Adeudos. 

-7. Certific~do· ~nico · de zonificación .de usó ·de sucil·o o certificado único dt 
zonificación de·! suelo digital o·-ceitificádo de ~creditación de· uso del ·suelo por 
derechos adquiridos, los cual~s . d~beráf! . ser verificados y firm~os ,_.por el 
Director· P.esp01.1sablc . de Obra · y/o Coiresponsabfe en Diseno . Urbano y 

· Arquitei::tónico.:en s~ caso. (orig'i~ y ~~pia). . . . 

9 . Dos táhtos del:. proyeé.tó :arquiteé:16t1ico de _la obra ·en ·.pliino~-_. ~- ese 
. debidam~nte. ocdtµdos y con las especitii:áciones de: Íós matenalcs • . ~abados y 
equipos ·i -utilizar, :en los . que( sc ' aebe ,ipcluir, como 'mínimo:· c·roquis de 
locálizacjón del predio. levantamiento del ,esta<!<> .actual , indicando las 
constn;cciones y árboles exíitentes;' planta d~ ·conjunto, mostrando . los ·limites 
dd predio y la ·1ocali2t1ción· y uso de ias· diferentes partc,.-e.difiéadas y. áreas 
e.~teriorcs; plantas-arquit~ctónicns, indi~1111do el uso de los, distintos locales y ins 
circulacionés •. é'on el mobilitind fijo que se.requicr-a;.cone~ y fru:hadas: ~ortes _por 
fachada, cuaJÍdo c9li11den ~IT vía·pubÍicá y dttalles arquitedóni~~s intetiores y ile 
obra C:Xteririr.' Deberán . estar firmados pi)r' el propietario o poseedor, por el· 
proyectista indicando su . número de c¿du!o profesional, · por el Director 
Responsable dl; 'Cibra y e( Cor'responsáble en Diseno Urbano y• Arq~itectónico, . ' . . .. . . . ·.. . . . . 

. . en.su-Clisó, 

.,· 



·10.McmoriQ dcscri_pliva de proye o, la ·c.ual contendr~ como ~1nimo; el 1i~tado 
de locales. construidos· .y ·Jiis . ;\re . libr-e~ · superficie y núinerq de: octip_antés• o 
usuarios de cada uno; el- ·ari i•sis· d~l cumplimiento :-de . los ·Prcigriunas 
Delegucional o :Parcial, incluyen coeficientes"de ocvpaciún y utilización del 
suelo; curnpliendo.:con los requtri ien'to:i del Reg lamento, -s~ Normas Técnicas 
Complementarias y · d~más · •dis siéion~.s . rcferen;es a: . ilccesibilidad ¡iilta 
pcr:;onas con discapacid¡Íd, cailti d de ~staéi~r\~m'ient~s. esiadonamicnto { su 
runcionalid.ud; ·pati~s de . ilumina ón y ven(ilai:íón,: ni~cles . de Úumi~~ió~ y' . 
vcnfüación en · cada . locitl, eircu cione¡ • borizonto.Jes y vertic~les, ·-s~IÍda.s · y 
mue bies hidrosaniturios.,' .v.isibilid en: solás ··de espectáculos, resistencia de ·_ios 
materiales al fuego, circulaciones· sálid(l:s dé critcrgcncii equipos d~ cxtin.ción 
de fuego:.r: ot¡as ._qu,e": _~e: r.eg\li ,8.JJ; y· en' su caso, de·•_ la.s. .~stricciones·. o 
urectaciones d_el predio.· Delili_rij.¡Í . st¡i( firmados ·pbr el propietarfo, o _poseedor, 
por cl .proycctista -indicando su ri ' ero 'de cédula profesion¡,Í, por.- cl Dircc'tor 
Responsable dé Olira y el . Co~es n~~bié e~· Disen~ Urb(lllO y Arquitec.tó~ico,' 
en su caso .. (original y copia) . . . 

12. Dos· tantos ~el prqye~t_o··esl ~ttlral ·d~ 1~ obra en ' pl~os dcbidaméritc 
acotados, .con especifí~ióoés contcng~ ·· u.n;i _. descripd<Ío .comp_lcta .y· 
detallada de !il5 car:Íc_(erfs(ica's de .1 iistruetura_ ·_inciuyenéfo su· cim.entación. Se_ · 
especificaró.n en ellos los .datos ·ese iáles cj~I disei'lo i;omo IIIS carga5 vi.vas y' los 
cocfici,ntes ·s!smicos consi~erados las :c~l1~l\des de inateriales,.Sé indi~at(ln los 
procedimientos de consrnicción r omciidádos, · cuando éstos difieran de los · 
trad icionales. Deberán mostrars.e e planos los deiall.cs d·e conexioti1:s. cambios 
d~ nivel y aberturas para duetos. · p:út1ctila,r; p~nr estructuras de concreto se 
indicarán mediante dibujos ucotad los dc_tnlles d_e colocación y trB51Ílpcs de. 
re fuerzo.de ·las conexiones c_ntre mi brps,.~stru_cturuks. . . · . . . . 
En !u~ planos de estructuras de oc o se .mostrarán todas ·1as conexiones: entre 
miembros.' a.si bomo la' manera . qué' ··¡¡¿bcri . ~nitse critre. 's( los . 'diversos 
elementos qµc integr!lll ~ · ~ie,~br estiuctunii: Cuundó se uti.licen rc·mach'es. o 
tomill~'s 'se indicará ·s~ -dílUl!ctro; . 'ero,' colo·~ación . y calidad; y cuando las 
conexiones sean soldadas ie mo n·· fas cáracte'ris;icns . éomplei:is dé la 
soldndura; éstas se indici!tán ~tili ' o _una simbol9glil ·aj)ro¡¡iada y, cuando sea 
necesario, se complcmenl~rá fa des~ pción con dibujos ac9tados·y a-estala. 
En el caso. de que la estruélurn est ·. formada ·¡;or eleruenios. prefabricados o de 
patente, los-planos estructuniles .de •' ·indi•9ar las condiciones qu,e éstos de~n
cumplir en cuanto · a. su "resisten 
IJcberán· especificarse los ·herrajes 
imension~r:; y pro_ci:iiimien1os ci~ 

cedimientos de 9.pllntal_wti'icnlo 
ncx iones de una .es_truciur.;fn.uevá 

En los ·planos de fabricación y en 1 
concreto prefobr-icado, · se _proporci 
estructura .'se·: fabrique y ·nionte d 
indicJdos en los pi.inos estructuraks. 

. y. otros requisitos de comportamiento. 
·.dispósi\i-:os 'd,; _wü:J_aje, .las· ioler:nndas 
ónt~je, t)ebcr.:in. ·indicarse. asimismo. :10s 
erc>:cion . de elementos prefabriclÍdos y 

il o.tr'a-existcnte. · 
de montaje -de· estiuctur¡is de acero o: de 

_;¡:11- : Í~ infonnociót] nece_saria para que la 
'maner_a .qU\! se cumplan . los . requisitos-

14. Proyccto de :-protecc ión. o colind cias y estar lirmatjos p9r .el -proyectista· 
indi~ando su 'número d.c cécÍtila' profe i . nal: asl 'co~o ·é1, D'irect.ór Respo.nsable :r,1e 
Obra y el Corr~sponsable en: Se¡:urid. Estructural: en s_u caso. (originnÍ y_co_piri) 

?"' A 

0007 

\! : Dos tantos de lo~ proyef,tos de las instctluc_iones hidri\ulic115 incluyendo el uso 
de sistemas para calcnt.:im ento de agua por' medio del aprovechamiento de la 
cnerg(a so 1111, conforme · : los art!culos 82, 83 )' 89 · del Re¡;lnmento de 
Construccione5 piUU d istr[to Federal, · sanitarias, el~clricas, de ¡:as e 
in'siálacioncs e~pccinl~s y o ras que se requieran, en los que se debe incluir como 
m,fnimo: plonlllS, _tortcs e ifom~liic~s. en · su caso, mamando las trayectorias de 
11Jberia$, alimentaciones, . f,f como el diseno y memorias correspondientes: 
incluyendo h¡ descripdó · de los · dispositivos . que cu.mpla:n co~ los 
r~-querirnicnt?s est~blcéidó ~or el Reglamento y su5. No_rmas ·.en cuant~ a salidas 
y muebles htdnlulic.os y llanos, ·equipos de_ exttncton de fuego, ststcmn d~ 
captación y oprov~chaniicn o de •i!ua.s pluviales en azotea y otros que. considere 
el · proyecto. De~ríin ·cstu ·firmados p&r el propietario o poseedor, por el 
proyectista i_ndlcW1do .. su n_úmero de cédula profesional. por el Director 
Respon~ablc· de Obra y el C rresponsable en Instalncioncs, en su caso·. 

13_. !0cmoria de cálculo en la cual se describirán con el nivel de detalle suficiente 
para que puedan -ser eval ados por un especialista externo al proy~clo. 
debiéndose .respetar los con enidos senalados en lo dispuesto en la memoria 
estructurJI consignada en el articulo 53 fracción 1, inciso e) del Reglam~nto. 
(original y copiu) 

15. Dos tantos del estudio de 
alcances y Ío establecido en 1 
y Constru·cc;ión de Citne 
procedimi~ntus c·onstrucfivos 
cimentación, ~f como las 
Deberá' estar firmado · por e 

. profesional, as! como por 

céánica de suc_los_ del predio de acuerdo cori los 
Norma5 Hcnicos Complementarias paro Diseno 
lociones del · Reglamento, incluyendo los 
de lo excavación, muros de contención y 

comendaci,one;; ·de prote~ción o colindancias. 
especialista indicando su número de cédula 
1 Di.rector Responsable de Obra y pw el 

Corresponsable en Seguridad struc1ural, en su cuso. 



16. Para el caso, de las editic ciones que pertenezcan al grupo A o subgrupo B 1, 
según el articu lo 139 del Re¡ IW11ento, o para 1113 edificaciones del sub¡,'1'\Jpo 92, 
acuse de ingreso .de la ·orden de revj,ión del p_royecto estnJCtural:emltido por el 
instit uto para la Seguridad kle las CQnstrucdon·es en la· Ciudad de México. 
(original'/ copia) 

.18. Responsiva def Director Responsable de Obra del proyecto d~ l11 obra, as! 
eomo de los Cortesponsabl is en Seguridad Estructural, en Dis_e/lo . Urbano y 
Arquitectónico e .Instalacipnes, las cuales sé encu~ntran inclui4as .. en -este 
fonnato. 

20. Póliza vigente del segur de responsabilidad civil por da/los a teroeros ·en las 
obras clasificadas en el Gruoo·A y Subgrupo.Bl, según el articulo 1:39 'de.'cste 
Reglamento. Por un monto asegurado· no menor del 'l 0% del co'sto lota! de 111 
obra con~truida por el tiempo de vigencia de la licencia de constnicción especial . 
(ori¡¡inal y copia) 

, ' ., 

17. Libró de . bi)ácora de obra . foliado. paro ser sellado por · la Secretarla ele 
Dcsffloll1>:- Urbairo y Vivienda .o. la Delegación, el .cual debe conservarse en la 
obro, realizal'ido su apertura en el sit,1o co11· la preserici.a .de Íos iiutorizadós para 
us:1rla. quienes lo.firmarán .en ese momento. (original). · 

19 .. Dictamen.favor-alile del esl\ldio de impacto ambiental, en su caso. (original Y. 
copia) · .· · · · · 

21. Díetalneri técn\co fa~.orablc de la,Sccrétar{a dQ' Desarrollo Urbano y Viv!~nda 
cuando se-tnue de Áreas de' Conservadón Patrimonial yló inmuebles' afectos al 
pnÍrim<inio ~illtúral urbano o ~Ú:S : colíndaiÍtes: y/o visto ~ueno· ~~i lnstituio 
Nacional de Bellas Artes y/o lil H~ncia deL Instituto Na~ional de Antropo(·ogía e 
Historia para el caso de un monumento histórico, ar1fs1ico o arqueológico, según 
sea su ámbito de competencia de acuerdo con lo e~1ablecido én In Ley Federal en 
la ~amia. (original y copia) · 

Pan, instalaclorien subten 6ne1i1,'aéreos o sobre superlkic;·de·denmlición dél pavlmerit1i'o cot,tts,en ·las ban·qoet:A1.'y_gu1r11folones' elÍ'la·vfa pública',: . 
• ',' • • '• • ' • ' .. • ' :•:-. ~• ', • • ~••• •. • .: •-. ~~•~:• , • . • , • 1 • I•, , '• • • 

6. Cinco tantos de los planos arquitectón icos, estructurales y de instalaciones y 
cinco tontos en versión digi al de fos mismos. · 

8. Memoria descriptiva y e e· instalaciones signadus por el Director Responsable 
de 0brn y del Correspons, ble en Instalaciones cuando se. trate de ohras para In 
conducción de !Tuidos elémicos, gas natural , petroqulmicos y petrollfei'os. ~I 
proyecto deberá ser ·· fon ulado de' conformidad. cori las Normas y · demás 
disposiciones aplicables. e la materja·y autorizado por la Secre,tarla,de Obras y 
Servicios. (original y copii) 

1 O. Libro de bitácora de obr.u foliado para ser sellado por la S.ecretaria. de 
Desarrollo Urban~ y Viv cnda o la Delegación correspqndicnte', él . c.ual debe · 
conservarse én la obra, re liia·ndo s~ ·apcnura:en ·el sitio con·. la.-presencia de los 
autorizados para usa.-la. q ienes lo firmarán en cse.mcimcnlo. (original) . 

1 :?. Dictame11 técnico fav rabie de la Secretar.fa de Desarrollo Urban·o:y Vivienda 
cuando se trdte de Áreus de Conservación Patrimonial y/o inmuebles afectos al 
patrimonio cultural ·urbono o sus ·colindantes; y/o visto bueno del Instituto 
Nacional de Bellus Artes y/o la licencia del Instituto Nacional de Antropol_ogía e 
Historia para el coso de un monumento histórico, artlstico o arqueológ_.ico, según 
sea su ámbito de compete ncia de acuerdo con lo cstnbl~cido en In Ley Federal en 
la materia. (original y co¡ ia) · 

6. Constancia de. wincarr iento y número oficial _vigente. (oritcJnal y copia) 

7.· Memorias de cálculo .respectivas, signados por el Director Respo.nsable de 
Obra y del Cor:responsable ·ert lnstahÍciones. cuando se trate ·de ·obras para la 
conducción de fluid·o~ eléctricos; ·gas natural, petroquimicos y pctrolfferos. El 

. proyect9 deberá ser.' -f-Ormúlado,-· dé' conformidad con las. Noanas y ·demás 
disposiciones .ap.licables .en la matc.ria_•y autorizado por la Secretaria dé Obras y 
Servic'icis. (original y.copia)' . ' " 

9. _Visto·b·ueno· de ia.s· ár~as invo(ucrodas, de ia Admlnís.iación Públic¡ _Fod_crnl 
·y/o loca~ . des c:onformidlld· con· ,las ~ispo_siciones .aplicables; (original y copia). 
(STC Metro. PEM)!X, CFE, Agencia cfo ·Géstión Urbana AGU, Secre¡aria de 
Obras y Servicios de. la Ciudad de MéXi~O l . . . . . 

11 . Responsiva . del hirecti>r Responsabté' de Obra y él . Corrésponsalile en 
Instalaci.ones. lnS'Cuales sé encuentran irlclilidas en este formato. . . 

1 J. En caso d~ que la ¡¡bra se ·:realice. de~tiÓ del perfmetro. del Centro Histórico 
deberá presentar Visto ·Bueno def Su~·orilit~· de lnstalac·ion·cs subtemlneas del 
Centro Hist_órico de la Cjuclad de México. _(otiginal y copi'a) 

: ·. ..·, 
.. : . . . 

,•' .. ',• 

7. Certificndo ' único de zonilitilción qe uso · de :suelo o certificado -~nico de 
ionificación .deÍ suelo digit~f o ·certificado -dé :zonificación _d~ ,usqs 'áeÍ. suelo 
cspecffiéi,o' certificado de aofeditacÍ6n. i:le uso del suelo por ·dereelios adquiridos.· 
(or'iginaJ. )'. cc¡pia) · · · · 

.. •----~---~ .... ~ -. •· . .. -------------- . 



6. Responsiva del Director Responsable de Obra y los Corres¡:ionsables, en s.u 
caso. las cuales se encucnt~ 111 incluidas en este formoto. · 

Pa~ la Prórroe-·dci~ i,l~npia:de Const~cción.:E,pec\a·(>:;\ .. :/.r: '/ 
l. formato TBJUAREZ_ CE_l, pór duplicado debidamente requisitado ~n ei' 
apartado de Pr~rroga con f rrnas outó¡:rafas. · 

3. Identificación .oficia-1 < on fotografia (crcden~i~I para· votar . 1> -licencia ·p~ · 

conducir o canilla del ser icio militar nacional -o p~porte o cédula .profesional 
o carta de naturali7.atión o ccrtificudo de nacionalidad méxicana) Original y 
copia. 

. . 

000) ,, 

7. Piit.~ e.r cas:o, de -inst~sciones o modl!lcacio~es en ·cdi·ficaciones existentes: de 
.asi:enSOfCS páta· ,persopas, montacargas; ·eséalerl!5 mecánicas . o cue,Jqufo~ OU'O 

meéanismo de transporté .:clectrcimecónico, se. debel'á• acompanár .éon· los datos 
referentes íl la ubicación del edificio y. el-iipe de servicios a que se-destinará, así 
~orno. ··dos . juegos .completos de · p)ano5, especificaciones y i?itá.oora 
proporcionados por la empresa que fabrique el aparo.to, Y' do U)'D me'morin donde 

se detli)_Ien l-0s ei!.lculosque hayan sido·necesarios. . 

' ),.< . .: ·. ·~: ..... 
' '.;" ' _ . . , . . . 

2: Comprobante .. de Pago de Dcrcchos paro la .Prórroga de la · Licencia de 
Cónstrucció~ Especial. (origina! y copia} 

4. · Documc·nto q~e ncr~dite ·-la personalidacj dél represe~tante legal, · de resultar 
apíicable. (Acta Constitutiva, Poder Notarinl, Carta Poder). Or:iginEil y copia . 

P~ra el A:lso deTermln~ción de Obra o Autorización .de Usó y Ó~u11a.~l6'ÍI, e~ S\1-.~~so'; -=·· ~-

l. Formato TBJUAREZ_ CE_I . por duplicado d·ebid:llllente requisitado en el 
apanndo de Aviso con fir ~as autógrafas. 

3. En su caso. el Visto 81 eno de Seguridad y Operación -con la r,sponsiva de un 
Director Responsable de ~bro.y del Corresponsable en fnstalacioncs:· (Qriginal y . 
ro~ . . 

·2. Dos. ~opias: legibles·· de los p.lál)os y. ar~hivq electrónico de los ·mismos., en 
c11So, dé que loa trabajos amparados -cotH"ícehcia de construcción especial en la 
vía púliJica .contengan. modiflcacionés. 

En ~•~ de e~lst\td,irer: ncl•_c;~tr~ ·,.• -·.ob~_ cJj:~ll~~~-t,}ºf-~!ª~~;ffe.tt~~; s:i~~:P.~~'.t~~;".~-i~Ji!CJ~i:~ü;fl~~~Al~~~~~f,1•.;_~~-(!~~~i;;i~~.~~-~\'.:U,·~?:; 
serv1c10, ha b1l11b1lidid. higiene-,'. se respeten la¡¡ .r~tricclé~~·-lndlcal!IJ en: e!. eerflficad11.l\4f~o• de zop(flc~cl~;de u~ jfe::(n.elo; t", consta ncl~. de l!lllí~~.1e~lo.)1 las 
caracrerlstlcas' .~e· 111 .m1 ntíe,iai:lón de consirucéión. r~is'i'r.iiia ·o. de. li>llcer(cla il~ 'ciipstru¿ciórt espéÍ:lal'.~!$pectlvá/ y.Jai,:l~l~raic'!as 'que fijil n dté 'lt~IáJ!Íehto y 
susNormas, débehlpr;seri'Ían · · · •··., ,, .· · · ' ' · ··· ,·;: :·,'";j;·.::.\t/,':-i'.::;.:'· ·- ,.:/. ·· 

. . . 

6. Pago de los dercc os ·· correspondientes por los metro~ -~u,odra<ioj ·. de 
construcción adicional, . le acuerdo con el Código Fisc11I. del Distrito Fcijleral. 
(original y copia) -

FUNDAMENTO' JllRIOICO 

Ley de Desarrollo Urb,no del Distrito Federal.- Artículos 7 fracciones· VU y 
XVIII, 58. 59 y 87 fracc ón VI. 

Acuerdo por el Q.ue se e stalilecc el Subcomité dé Insta!oéiones Subter.rlmens·del 
Centro Histórico de lu Ciudad-de México:: Oaéetu Oflciai. del 24: .de llt\ril de 
2009.- Acuerdos Segun o, Quinto, Se,l(t0, Séptimo y-Décimo Segundo .. 

Ley Ambie~to! de Pro; cción ·a la Ti~rra en el Distrito Federal.- Articulo sa.Bis' 
fracción J. · . - · . 

7. Dos ~opi:.S)egibl~s· de ' los planos' 'y an:hi~o electrónico de li>~ ·JTii$inOS·, en 
caso, de que' los -1rnb11Jo; amparados c\)ri ffcencia de COllStruéción· e~peciá'I en la . . . . . . . 

:via pública contengan modificaciones.'-

·- .· 

Re.gÍamento . de Co~struccione~ ~~a el . Pistrito Feder~I.- · Ar:Ílqulos· 3 frnccióa 
IV, 10, 36, _38. 55, 57; 58, 59, 60, 61 . 64, 65, 66, 70 fracción TI, ,236 y 238. 

C6<!iso Físcul del DiÚrito Federal.:· ÁrÜ6ulos 20, 181. j 82; 300, 30! y ,302. 

Costo: 

Documento a obtener 

Ti~rnpo de respuesta 

Anlculo 186 detCódigo- Fiscal .del Distrito· Federal. 

Licenci(I de Construcción EspcciaÍ. 
' . 

1 din hábil 

Vigencia del documen10 a obtener 
De_3 rneseÚ Jiíftp 

Procedencia de la Afir nativa o Negativa Ficta 

¡MODALIDAD SOLJ(:ITADA 

• Pura edificacion~s en sucio de conscrváción. 



. ·~ .. . -· 

8. · Cini;o t'1nto~ ·.y cinco . . vcrsio1 s.' eri · .prchivl;l electrónico · de los planos 
urquitc_ct4~ic!os, ,structul'l!lés. de iri ~l~c.i~nes. ·. · . .· . . : . . 

l Q. Memorias dcscdptivM, signad, por el.Directot 'Responsable de Obra Y. el o 
.los·corrcsponsables en su cá.<o. (E,1 royecto debe set formulado de confcinnidad 
co~ lás Nonnas .y deínás d.isposi, ipn~s .aplicables _en la materia.) (original y 
copia) · 

12 .. Responsiva del Dir.cc.tor Rcspo sabre de Obrn y el o los Corresponsubles.;_ en 
su caso, las cuales'se ~n~_uenfran in uidas, cn..:ste formato. 

_ 14. _Dié1a;;,en técn_icofacyir_aplc'¡!e ;Se~r.etiuia de Desarrollo Urbana y Vivienda 
cuando _se ·üate '_ dé' Areo.s ·_dc Cons v'ñción' ·Pa;,i~onial y/o·_ i_~;,,,¡'~ql'es.·afecio~ :al. 
patrimonio i:ulturnl urb:inl:l .o 's°u céi.:i/ndá;n'Íes; :.'y/0· y:i'sto · b.ueño·:dei Instituto 
Nacional de Bellas 'An~s: y{o' iá: líe' da dcr' lnsti,tuto .Naciooiil .dc Antropólogf\i e 
Historia paril e\ caso.oc ÍIQ•moriun 1110 histórlc.o. artlstico o··.arqueológi¿o_ seg(ln 
sea su á_mbit~ ·de competéri~ia -de .o ucido con lo establecido en la Ley Fedcral 'i n 
la materia. (original )'.copia)-

6. Documento que a,;redi_tc -la prop dad .d~I inmUcbl¡. (Óriginal_y ·co¡Íiu} 

8. Libro de bitácoca- d·e obra f◄ 1 :ido pata· set sellado por la Scc¡et_ória -eje 
Desorr~llo -Utbário y Vivienda 'o :i Delegación correspondiente, el cu:il' debe 
conservarse en la-obra. r.ealizando · ú ápertúra e·n el sitio corl lap~~sencia de lós ·. 
autorizado~ para úwl~ c¡uienes le 1rmaran en es.e momento. (originnl)· · · •. 

.1 O. Mcmor.ür descriptí'va,.d~t. procc 
del siüo de · disposición donéle 
demolición, docume~tos é¡ue debe 
de Obm y el Coi:respónsable en · 
copia)' 

miento ·qu~ ~e vaya a empicar y In indicación 
~a· ¡¡ ·_deP._Osif!I!• el ¡nateria_l pro.dueto de ·la· 
n:estar.firinactos por el-D_irector Re:1p9nsá.blc 

eguridad Estr:uctural, en su caso. (original y. 

· 12. Programa ~n el que s.e ,indica ··el or~~-n _en ·q·Úe se realizará c~_da una_ de l_as· 
etapas .de· Íos -trabajos, el volum n -~stimBdo y fech.ns aproximadas en _que se 
demolerán los elementos · de la ledificac(ón. En · caso de prever · ~I uso · d~ 
ex·plosivos. el progitiinQ senalarú I:m toda precis'i-\,n· él ó ·1os dfos y la hora o l:is 
horas en que se :realizarán ,lns exp sienes, que -estarán sujeUls a la qprobación de 
la Delegación: (origi11al y- copla) . 

f 4. Presentar acuse de ·recilio. de Declaratoria Ambiental. ante .la Secretarla del 
Medio· Ambiente: (origioul._-y,éÓpi 

•. 

¡· •: ... 

9. Memoria de cálculo sign1 ~o· por el Director Responsable de Obra y el o los 
Corresponsabl~s- ~n su caso. ~I proyecto debe ser formulado de conformidad con 
lás Normas y do!más disposic ones aplicables en la materia. (original y copia) 

11. Libro de . bi-tácora de obrn foliado · parn ser sellado por In S~cretarln de 
Desarrollo Urbano · y Vivie1 da o la Delegación corrcspondkntc. el cuul dctx: 
conservarse en la obra. reali ando su apertura en él sitio con la presencia de los 
autori~ados para usarla. quiehes lo fi rmaran en ese momento. (original) 

13. Dictámenes de la Seer.et ria de Desarrollo Urbano y Vivienda y de las dermis 
úependen~illS; órgano;· o e tidades de la Administración Publica Fc-d~ral y/o 
local que sé~alen las disposi iones ch la materia. (original y copia) 

,•. 
: .• 

7. Constancia.de alincamicr to y número oficial vigcnte.(original y copia) 

9. Responsiva del Director :lesponsnble de Obra y de los Corrcsponsables, en su 
cáso.'las ·cuales se encuentr:~ incluidas en este formato. 

1.1. Medidás ·de protección colindancia.~. (original y copia) 

13. Cualquier demolición en zonas declaradas d~ Monu111entos His1óricos. 
Anlsticos y Arqueológico de la Federación o cuando se trnte de inmuebles 
Rrecto·s al . patrimonio et ltural -urbano y/o ubic;idos dentro del Área de 
l:'.:onscrvación Patrim_onl«J e la Ciudad d11 Méxlco requerirá, previo a la liccnci 
de consirucción especial loara demolición;. la autorización por parte de 1 
autoridades federales 'que l:orrcspondan y el dictamen técnico favorable de la 
Secretaria de De~arroÍlo U bano y Vivienda, ·debiendo contar ch todos los ca~os. 
con responsiva de un Dice ·tor Responsable de Obra y de los Corresponsablcs. 
(origínal_y copia) 

l'tt ra E~é~-~~cio~es ~·cort6 e~ p~,;~·dl<l~~;Ú~-·~~:y~; a/~~ mlíJi.iaplaÍ~ qu; :i.~'v~;~;:ú. ;,~:::~ t n~; m~dida superi~r ª {},; m: Ólira~ ~t~slliiaci~n~s 
temporal~ en propicd¿it prlv~. a;y~étii y{!fj>ólllka para f~riás, iip:itria.~os ¡í\~Anié.os;.c1réo~ córy_~ii, ~nul~a~ dl?.1i~_ontablcs y _qtros slmllar~¡ e lnstHlaclone,; o 
modificaclÓn·cs en éd¡iicadone · _il~teot~¡ 'dé as~cllsotcs: p&f'll _person~s; '!TI,oii_tlu:arg:is, emilern' .111~nicas e c¡i'alqul~r o~ro. roccanismo de rran.~portc elcctru-
inc~ánico/ eq.i¡ip~~ cÓrit¡;á lnÚn ió f' t~riques de álrii~cen:ainientd:y¡o i11si'aiaéÍón Ú riiáq:~íi.-áiiá; CQri o sin' p'Íati Íorrilas; . ·. . . : . .· . 

~ . ', . . .·. . . . . . . . . 

-
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·• Vara · s.talácionwsubterráncns; aéreas o sobre superficie, AP demolición del pavimente o eones en las banquetas y guarniciones en In vín 
pubiic. 

• Para. tacioncs repetidoras de comunicación celular y!.o inalámbrica. 

• Para, nluliciones mayores de 60m2. 

• Exca cion~s .o cortes cuya profundidad sen mayor de un metros 

• Tapia s que invadan la .acera en una medida supeFior n 0.5 m. 

• Obr: o inst:ilacionllS temporale~ .en propiedad P.rivada y de In vio pública para fo rias, aparatos mee/micos, circos, carpas, grnd~ria.~ 

dcsmo •ables y olroniriiilares. 

•· Insta iones o modi.ficncioncs en edi licaciones e;,<istentes . de ascensores para personas montacargas. escaleras mecánicas o cunlquicr otro 
mccani ·mo ele 1rnnspórt~.clecuomecánico. , 

DA TOS DELP,REDJO :- . 

Calle ANTo{'-1~( l-'\,AUj2-A 
Colonia l-ll,<:)PE;?/v :\. 
Delegac ión Be..}HTD lJL>A\2.E-'2 . 
CucntaCntas lrnl 

,., , 
.. -..... ·• . 

Título lle propied~d o doiumen ·co~ ·eJ :!lue.se acretllta la ·l~á( po~csión 

Escritura Pública No. 

Notario OMASZ- k :)2,..A{'JO "TO_e~ 

Entidad Federativa DiSíl \TO Fé..D€.J<AL 
Folio de Inscripción en el Registre >úbli~o de la Propie.dad y de Comercio 

Fecha 

DlRECTOR RESPON~AB:LÉ l .f;.OB,~ .· 

Nombre 

Domici lio completo, incluyendo e le, -nÚlnC!O, colonia, Delegación. y C.P . 

., '. .. ,!, 

" 

No. Exterior Ff.t 

CP. 0?,,!310 

Superficie =/2C. (: 0 1'7']'2 

No. t:)4-

· Otro documento 

. MPl'víA l.4' No. 2,.:4J ~L- ~APol,€2. 
.f)8..Le..0A t:.,..c~ .~-ro u LIA~, e ~ P. o ~8 lO 

·:' 

Nombre Registro ,o. 

Domicil io completo, incluyendo e lc,. número: colonia, Delegación y C.P. 

Nombre 

' . ' ' .l 
. Registro ~o: 

Dom ici lio completo. incluyendo e le, número, colonia, Delegació n y·c.r. 

CORRESP€lNS,ÜÍÚ ):~)NS'l ' iKtfóHEf' ,:,. é\ ;:. ;,.. ': ' . ·.· . ·;• .. -~. • ·: 

Nombre Reg is tro ./o. 

Domicilio completo, incluyendo e lile, número, colonia, Delegación y C.P. 

7/14 

No. Interior 
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CAllACTERISTICAS ( EN-ERALES DE LA OBRA 

; ,, , -. 
,_ 

,, ·~· . 
-·- .. 

Tipo de obra Nueva Ampliación Reparación Modificación 

Zonificación ,. 

Uso o destino 

Dictamen de Impacto urb ,lno número de fecha 

Manifestación o Dict~me de lmpuc19 Ambicntnl de fecha 

CARACTÉRÍSTICAS "t SPEétFÍCAS DE. LÁ OBRA·' . , • ' , . -· , _ , . . , '·. )·~~·:/ ... . , . ·- . , · --. '• •: . • ,, ., -- '. 

' 
.,, 

Supcdicie del predio :r:zo.b-o m2 Superficie total por-construir m2 
1 

Superficie de desplante m2 .. , ¾ Á~ a libre m2 . % 1 

Número 'de niveles . , Semi sótano Si No 
1 

Número de sótanos Número de viviendas 1 

Estacionamiento cubienc m2 Estacionamiento descubierto m2 1 
1 

: 1 
Cajones de cstacionamic 110 

1 
Superficie habitable buje nivel de banqueta m2 Superficie total bajo nivel de banqueta m2 1 

Superfic ie habi table sob e nivel de banquctu m2 ~µpcrficie total sobre nivel de banqueta m2 -
Superficie de uso habita ional m2 Superfic ie de uso distinto al. habitaéional m2 

En c~w de omjJllac-ión y/o .modificación: 
' . .. ·. .::,-., ' . -· . ' ' , _. -. ·- -- ·-- ·,· · . . -·-

Superficie de construccib n existente m2 Superficie a am pliar m2" 

Superficie n modi ficar m2 Superficie total.(existente + a111pliación) m2 

, • . . .. -- :. : ,,- .• : . ~ 
. . : , -· ' . 

En caso de reparación . ,. . .. · . .-

--
.. _. - ,_ -- ., 

Superficie de construcc ó n existente • ' m2 Superficie n reparar m2 

Reparucitin co ns istente n: 

Licencia de Constr cción o Registro de ·Obra Ejecutllda ·o_M anifestad ~n de Construcdón• anterior, -_eii"s_~ ;e_aiso·:, 

Núnwro Fecha de e~ dició,h 

Demolición [ 

Superficie ~x tswnte 

S11pcrtic1c restante co 1dcrando dcmolic1on 

lj 6 82 . .92.. 

. ,,, 

m2 Supcrlic i~ de demol ición 
-· --

. IJ 68Z:)2, . m2 

m2 

Resolución en muterin am biental número 

Observaciones _ · ., ... . . 
::: ".•:;,. _. 

Excuvaciones, rell~n • o cortes cuya profundida.il_ sea mayor d_e":1 -iii:: • 

Equivalente a m3 

----------------



Observaciones 

NOMBRES Y FIRMA 

00·,10 
.•Delo• do• tai:nos· de pl1111os. wiO"quedaiá en poder dC'la Sccr\i¡~rla d~·Desll!Tolló Urbano y Vivienda o I• Oclegac.i6~ y el otro en podcr ·dcl propicw!o o.pos~edor, 

ien eritregsrá una copia de ·10,.-mismo, pari;su uio en la óhr~·. . . · . . . . ·. : . : . · . 
De los cinco tantos de plano, y el arcruv(! electrónico de los mismos, u.no quedara en poder de 11 Secri,taría de Desarrollo Urbano •Y Vivienda .. o la pc1cgnci6n, otro. 

s 4 para el intereu"do. el tercero para el DiRctor Responsable de Obra. el cuano tanto deberá_ conservarse én la obra y el quinto junto con el ·an;hivo clccrrónico 
ucdanl en poder de• la Dimeión General· de Obras Públicas, d,t>l~ ~~cretaria de Obras y Servicios; . . . . . . . 
El u,o de º"pto.i, ·os par• dcmoliciones -qu~a condicionado-a qua la Secretarla dé la Dcfe••~ Nacional o¡orgue elpenniso corresp.ondiente .. 
Lu demoliciones de edilicaeione, con un áren niiyor de 60 m2 en planra -btij1 o de"º cuorto en.cualquier orrolÚvcl con un trea mayor ft . 16.m;; deb_cn cantar con 

a rcspon1iv11 de un Director Re,ponsabl~ de Obra ó :Correspooublc, en su coso: según lo dis·pucslo en el Tirulo Cuarto del Reglamento de·Conuruceiooés para el 
istrito Federdl. · 
El plazo de rcspuestu cua~do la COl)Ctrucei6n. 'reparación o rnan1enlmicnto de instalaciones ,ubterráneas o at!ri,as; 8 las, construcciones que se prelcndllll ·ejecutar 

n suelo de conservación o aquéllas que de-aeu~do eón las disposiciones aplicables en la materia re~uicran de la opinión de una o varias .dcpcndc_ocias, ór¡;•nos o 

entidades de la AdminL\rraci6n Pública Federal o loC'al-será ie JO diu hábiles. 
• Aplicara la.Negativa Ficui cuando se 11'11tC de consiNccione, que se pretendm ej'ecutar en suelo.de con.sc,voéión q aq11cllil., relativas a instalaciones .subterráneas o 
aéreas. · · · 
• L1 Scctetarla de Dcsmollo Urbano y Vivi_cnde •~ c.omPetentc úi,ica· y exclusM.meitte ctµndo ~a obrat i~cicl8 ~n ~oi o m6s· Dclc1aeionc,1. 

• ·se deberá.cumplir con lo .. ,ablccido-en la. Ley de:.Residuo, Sólidos del' Diltrilo .fcdenil y·las Normas Amb.icntajcs aplicables. 
• Es obli¡¡1ció11 dd $O licitante informar a la Seci:etllria_ de Desarrollo Urbano y ViviendÍi ·o a la Dele'gaci6n ·correspondiente· el cambio efe algµna de las circunsranc'ias 
de origen. · 
•La pFórroga dcbcni solicitorse 15 dia¡¡ ¡,ntes del vencimiento de la Licencia de Construccióo Especial,. 
•Par.a I~• casos de Instalaciones· -subtcrriileási .d ·\'C•S y sohrc supcÍ:ficie en ·la -vía .pú6lica; Estacioocs repetidoras -de comunicación celular .o innlámbricn: 
Demoliciones; ¡¡,cavaéipocs_o <:ortes cuya·:prol\Íñdidad sea mayor de un metro; Tapiales gue invadan la aúni en: 'wia medida superior a 0.5 m; Obru o-i111talaeio11es 
temporales en propiedjld .privada y de la_ VÍij pública para ·reriu, aparatos meéánic'os, circos, carpas; graderia~ .'desmootables y otros similares;·• Instalaciones o 
modificaciones én edificaciones ~xistcntcs: de ·ur;ensÓres · para personas, . montacar_gas, .. escalerás mecánictl5 o cualquier otro mecanismo de tnlnsponc· electro
mecánico, equipos conln! incc11dio y tanqµes ·dc alinacc,,-,nicnto y/o iristalaci6n de maguinaria, con o sin plataforina,,-s6lo. se requerir! .dar Aviso ~e Tmuinación · 

'de Obra. . 

Nombre· Fi r.nia 

Propietario, poseedor o interesado 

Reprcsentnn 1e legal 

Direc1or responsable de ·obro 

Corresponsaple en seg1 ridad 
estructural 

Corresponsable en dise o urbano y 
arquitectónico 

Corresponsable en ins1 laciones 

HU6o éN~\~VS F€~/\.J082. ec,Z,TE.S 

O $cp.J<. M N'\,CN N üt-l8Z 

\_ .. -
. , ·. í 

-. 
LA PRESENTE HOJ y LA FÍRMAS QUE APi\RECEN AL c~2.{ io~ ~t<in~ ~~~º~*NTEPef.;~{só~ic1~bEL TRAMirE DE u?EN~IA DE 
CONSTRUCC!óN·E ECIALNº . . . . , · .'· · .Dé'.FECHADEEXPE01C1ÓN, .. ,.- . · DE .•>· . · · · DE · coNVIGENCL<\ 
AL ______ +-_DÉ_~ _ ____ DE · ·:::-· . , ••. ·.• · .;·,-, :.<, _. ,: . ;. _'·;. :,,•:."• . . ~• - . - . 

• , \ ~ ::,_;" ., : • •·1· 

Recibió (pw:o ser/ anudo por.la a:111oridacl) . . sdló ác recepción· 
. ✓ .. · · .:.. ·~ 

Área \JU)/) 

L I 
-"-----. .. 

Cargo 

Firma 

1 1 _. 

~ QUEJAS O DENUNCIAS 

1 
\ 
1 

/ 

QUEJA TEL LOCA TEL 56 58 l l · 11, UONESTEL SS 33 55 33. 

1 

¡_. i - .. __ 

DENUNCIA irregularidades· 11 -tra-vés del Slstemn de Denuncia -CJÚdada·na ~ía Internet ú ·a direcci~n 

electrónica http:/Jwww.~111ic~rrupci~n.c~mx;,ob.mx/lfl(leiphp/~ist~ma-d~-denúncía-cludad.ana 

◄ r,1 .. A 

-- -· 

-------- 1 . 1 

~-- .... _ ... __ ,.,,, 



'. 

Tnpl~lcs .o'il:n'.d11mlos.qú'e: ínr~d :11 ~GtAA;'C~ .'úno medi#s_irpe~lohio.s.mi ·, 
. . ' . . . 

•:· : -:·. ·' 

Tapial Andamio Otro 

Tipo• Barrera Marquesina j:ijos De paso cubierta 

Ancho a ocupar de banqueta · 

Otro (espccificnr) 

l, ongitud del ·tnp'ial o andamio de n,;tn 2 .5 m de altura m 

De más d.e 2. 5 m de altun.i m 

Mutcrial con-el ue se co.n~truir:6 

Feri~'s,áp~ráios :m~cálÍítll"i .. •él . si ~ar.pás-;"g~dcrliis''de11montali'iés :yilmílli:~s~ ·· . . . . .. . . . . : 

Su erficic m2 riod·o de ermanenda · No. de c(ias. No. de .a arotos 

Par.a IJist1il'a,éiQR\!5,0-ri1~jfiéác nes-e,n'1\rfciu;fón,es 'éltf~tll~tei;,di::11,ccn,~~-r~;para' pc;;,óil,a~;: monto'~¡Ír¡jái!,'_es .. , . leras 'inc~nicás O cu~lqulér otro mecanismo d~ 
trarÍsp,ort~'eiéetromec:Á~Ícó ..::· ·< :: ,, ,.· ,,' :' ' .:.''._:.: ' · : .. :':,_· ::, ,:,•:•.!',.·, · :-.·- · ""• , :-::··:,-, · · .: 

• • • • ~ j 

Tipo y númer~ de mecanismo de t anspone 

Descripción de los trab11jos ~ rea i :ar 

CROQUJs·nE'ujcAil.ZAC) .N- · 

o 
Norte 

Tap'inl, 1nstnluciones .Subtcrr eas, E-llca.,·aci'Ónes· y Ferias (Anels\nr 1>lnno de re'íer.encia de calles y/o zona ·a. i tervcnlr) 




